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CAMARA DE DIPUTADOS

LEGISLATURA EXTRAORDINARIA

La sesién ordinaria que debia celebrar la Corporacién el miéreoles 1°
de abril, a las 16 horas, no se llevé a efecto por falta de qudérum regla-
mentario.

—En el momento de declararse frustrada la sesién, se encontraban
presentes en la Sala los siguientes sefiores Diputados: Acevedo P., Juan;
Barra V., Albino; Bucher W., Federico; Flores C., Victor; Fuentes A.,
Samuel; Galleguillos C., Victor; Galleguillos V., Florencio; Godoy U,
César; Gonzalez U., Carlos; Gumucio V., Rafael Agustin; Jaque A.
Duberildo; Lacoste N., Graciela; Lehuedé A., Héctor; Miranda R., Hugo;
Osorio P., Eduardo; Pantoja R., Luzberto; Rivas F., Rolando; Robles R.,
Hugo; Rosales G., Carlos; Sdez L., Mario; Sdinz A., Esteban; Valente R.,
Luis, y Valenzuela S., Ricardo.



